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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 294 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Severo Javier del Río Rubio, don David
Hernández Fernández, don José Manuel
Sánchez Mahúgo y doña Joana Zarza Ara-
gonés, contra la empresa “Lahore, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 199 de 2009

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—
Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandantes, don Severo Javier del Río Ru-
bio, don David Hernández Fernández, don
José Manuel Sánchez Mahúgo y doña Joana
Zarza Aragonés, que comparecen asistidos
por la letrada doña Manuela Montejo Bom-
bín, y de otra, como demandada, “Lahore,
Sociedad Anónima”, que no comparece, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Antecedentes de hecho:

Con fecha 20 de febrero de 2009 se pre-
sentó demanda, que por turno de reparto co-
rrespondió a este Juzgado, en la que, tras ex-
poner los hechos y fundamentos jurídicos
que se estimaban de aplicación, y admitida a
trámite, se señaló el 12 de mayo de 2009
para la celebración del juicio, teniendo este
lugar con la comparecencia de las partes, sus
representantes y defensores que en el acta
constan, haciendo las alegaciones y practi-
cando las pruebas que en la misma se seña-
lan, formulando conclusiones y solicitando
sentencia de acuerdo con las mismas.

Fallo

Que estimo la demanda formulada por
don Severo Javier del Río Rubio, don David
Hernández Fernández, don José Manuel
Sánchez Mahúgo y doña Joana Zarza Ara-
gonés, frente a “Lahore, Sociedad Anóni-
ma”, y declaro nulo el despido de aquellos,
declarando extinguida mediante la presente
sentencia la relación laboral entre los traba-
jadores y la empresa, y condeno a la deman-
dada “Lahore, Sociedad Anónima”, a que
indemnice a los actores en las sumas que a
continuación se dirá en concepto de indem-
nización y salarios dejados de percibir des-
de la fecha del despido, respectivamente,
hasta la notificación de la presente resolu-
ción (noventa y nueve días).

A don Severo Javier del Río Rubio:
44.192,11 euros y 5.474,70 euros.

A don David Hernández Fernández:
5.505,94 euros y 4.153,05 euros.

A don José Manuel Sánchez Mahúgo:
30.149,58 euros y 4.798,53 euros.

A doña Joana Zarza Aragonés: 2.558,95
euros y 4.153,05 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación, de-
biendo anunciarse ante este Juzgado de lo
social, bastando para ello la mera manifesta-
ción de la parte o de su abogado o su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella
de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2526 en “Banesto”,
en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lahore, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.425/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Julio Nieto Martín, contra “Solaroi
Engineering, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 208 de 2009, se ha acordado citar a
“Solaroi Engineering, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 3 de noviembre de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria

y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solaroi
Engineering, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Nicolai Reut, contra don Francisco
Montilla Moscoso, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 298 de
2009, se ha acordado citar don Francisco
Montilla Moscoso, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 7 de julio de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 28, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Montilla Moscoso, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.694/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Casimiro Pérez Castrosín, contra don
Francisco Montilla Moscoso, en reclama-
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ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 300 de 2009, se ha acordado citar a don
Francisco Montilla Moscoso, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 7
de julio de 2009, a las diez y cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Montilla Moscoso, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.693/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Francisco Llaneza Pérez, contra don
Alberto González Rico, “Hábitat Gestión
Inmuebles, Sociedad Limitada”, y “Capital
Servicios Intermediación, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 490 de 2009, se ha acordado
citar a don Alberto González Rico, “Hábitat
Gestión Inmuebles, Sociedad Limitada”, y
“Capital Servicios Intermediación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 1 de julio de
2009, a las once y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 28, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Alber-
to González Rico, “Hábitat Gestión Inmue-
bles, Sociedad Limitada”, y “Capital Servi-
cios Intermediación, Sociedad Limitada”, se

expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/17.667/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Irene Aguado Gibaja, doña Laureana
Correa Dos Santos, doña Esther Gallego Ló-
pez, doña Sara Lorenzo Cobos, doña María
Luisa Muñoz Alfaya y doña Ana Esparza
Collado, contra la empresa “Bramocast
Asociados, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Irene Aguado Gibaja, doña Laureana
Correa Dos Santos, doña Esther Gallego Ló-
pez, doña Sara Lorenzo Cobos, doña María
Luisa Muñoz Alfaya y doña Ana Esparza
Collado, contra “Bramocast Asociados, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
10.910,14 euros, más 654,61 euros en con-
cepto de intereses y 1.091,01 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente, correspon-
diendo a cada una de las actoras las
siguientes cantidades:

A doña Irene Aguado Gibaja: 1.976,15
euros.

A doña Laureana Correa Dos Santos:
1.580,07 euros.

A doña Esther Gallego López: 1.753,15
euros.

A doña Sara Lorenzo Cobos: 2.669,49
euros.

A doña María Luisa Muñoz Alfaya:
1.976,15 euros.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-

da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Bramocast Asociados, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Álvaro Abad Solera, contra la empresa
“Construcciones y Excavaciones GB 2007,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Álvaro Abad Solera, contra “Construc-
ciones y Excavaciones GB 2007, Sociedad
Limitada”, por un principal de 3.598,96
euros, más 215,94 euros en concepto de in-
tereses y 359,90 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-


